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República de Colombia 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

DECRETO Nui~¡EkfoG \.. 684 DE 

26 B 2017 
Por el cual se hace un nombramiento provisional 


planta de personal del Ministerio de Relaciones Exteriores 


El PRESIDENTE DE lA RE~ÚBLlCA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades legales y, en especial de las que el confiere el numeral 2° del 
artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 2.2.2.7.3 del Decreto 1083 de 2015 y 

artículos 60 y 61 del Decreto 274 de 2000 

DECRETA: 

ARTíCULO 1°._ NÓMBRASE PROVISIONALMENTE a la doctora CARMENZA NARANJO 
TRUJlllO, identificado con cédula de ciudadanía No. 39.685.250, en el cargo de MINISTRO 
CONSEJERO, código 1014, grado 13, de la planta global del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, adscrito al Consulado de Colombia en Bilbao, España. 

ARTíCULO 2°._ Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se 
pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo 
Rotatorio. 

ARTíCULO 3°.- El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a 

R201726 

MA~LA 
Ministra de Relaciones Exteriores 

M~ICNTIABU 



